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Medellín, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

Radicado 05266 31 03 001 2019 00024 01 

Demandante CRUZ ELENA HERRERA RAMÍREZ Y OTRO 

Demandada CONSTRUCTORA CONVIVIENDA S.A.S. Y OTRO 

Juzgado origen PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

 
El abogado Felipe Ramírez Posada solicita se corrija el auto que 
admite el recurso de apelación, en el sentido de incluir su correo 
electrónico para efectos de notificación como apoderado de la parte 
demandada1, sin embargo, revisado el expediente remitido por el 
juzgado de origen, no se advierte que el profesional del derecho funja 
como apoderado del extremo pasivo, razón por la cual no se accederá 
a lo solicitado. 
 
Ahora bien, se evidencia que el apoderado de la parte demandada 
sustituyó el poder otorgado al abogado Sebastián Cadavid Jaramillo, 
a quien se le reconoció personería por auto del 8 de septiembre de 
20202 y actuó durante las audiencias desarrolladas en el presente 
proceso; si bien en las actas de audiencia se consignó como correo 
electrónico socrenal@gmail.com, lo cierto es que el vocero judicial 
informó en audiencia que su correo electrónico de notificación 
corresponde a director.general@cadavidaffari.com3. 
 
Por lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
2213 de 2022 y 286 del CGP se corregirá el auto del 23 de junio de 
2022, puntualmente, en relación al nombre completo del apoderado 
demandado y el canal digital elegido para los fines del proceso, por lo 
que este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la corrección del auto del 23 de junio de 2022, en 
los términos solicitados por el abogado Felipe Ramírez Posada. 
 
SEGUNDO: CORREGIR el ordinal quinto del auto del del 23 de junio de 
2022 que admitió el recurso de apelación, el cual quedará así: 
 

                                                           
1 Ver archivo 19MemorialSolicitud 
2 Ver carpeta 08. ExpedienteRemitidoNuevamente13Julio2021 / archivo 07. TRÁMITE página 84 
3 Ibid. archivo 08. AUDIENCIA INICIAL min. 7:33 
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“QUINTO: TENER en cuenta para efectos de notificación, los 
siguientes correos electrónicos de los apoderados judiciales 
de las partes:  
 
Andrés Meneses Oquendo  
ameneses@menesesybernal.com  
 
Sebastián Cadavid Jaramillo 
director.general@cadavidaffari.com” 

 
En lo demás la providencia se mantendrá incólume. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 
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